
TUNIGIPALIDAD DIATEI,rAL DEPACASTUIAYO

RESOLUCION GERENCIAL NO468-2O22-GM-MDP
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VISTOS:

El e

debi

Que, con Ley N" 29664, se crea el S¡stema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres
SINAGERD) y su Regla mento aprobad o por el Decreto Supremo N. 049-201l+CM, que establecen
ue el Centro Nacionalde Estimáción, Prevenc¡ón y Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED

la institución que asesora y propone al ente rector la normatividad que asegure y facll¡te los
rocesos técnicos y administrativos de est¡mación, prevención y reducción del riesgo, así como de

reconstrucc¡ón a nivel nac¡onal.

Que, medlante exped¡ente del V¡sto, Doña Emil¡a Alejandra RodrÍguez Hoyos, Certif¡cado de
efen sa Civ¡|, respecto al establec¡mleñto denominado "PACHA CUIS INE' con giro: Restaurante,

ublcados en: Jr. José Oláya N!06-sector Ccntro, Distr¡to de pacasmayo, Provinc¡a de Pacasrnayo,
Dlpartamento de La L¡bertad

Que, la Ley Ne 30230, Ley que establece medidas tributarias, slmpllflcaclón de proced¡m¡entos
y permisos para promoción y dinamización de ra inversrón en er paÍs, Ia cuar modiflcá erartrcuro 14e
de la Ley Ne 29664 Ley dersrNAGERD, referido a ras competencias par¿ ejecutar ras lrsE por parte
de las Municipalidades prov¡nciales y Distrltales.

xpediente Ne 0881-2022, prescntado por /'pAcHA ct tslNE" coN RUc Ne 10710919009,damente presentado por su apoderado, Doña Emilia AleJandra Rodrfguez noyor, ta"ntmÁaí
DNI: 71091900, el hforme N. 56+2022_OAJ-MDP, el lnfoimc N. 1r3-2022-DDC-MDP; y,

CONSIDERANDO

Que, el artícuro 194'de ra constitución porftica der Estado, estabrece que ras Municiparidades
Distritales son órganos de Gobrerno Locar con autonomfa porftica, económrca y adminisiraflva en
los asuntos de su competencia; ro cuar resuJta concordanti con ro que se drspone en er Articuro
del Título Prellminar de la Ley Ne Z7g7Z, Ley Orgánica de Municipalidades.

0

Que, según hforme Ne113-2022-DDc-MDp, de fecha 15 de setiembre del 2022, se reallzó la
lnspección Técnica de segur¡dad en Ediflcac¡ones - trsE, sobre el establecimiento a que se refiere el
considerando precedente; carifrcada con n¡ver de RrEsGo MEDro, segrin ra Matr¡z de Rlesgo, por roque los lnspectores especlalizados acreditando por la Direcclón dá'ónstrucclón a"l uri"irt"ri" a"
Vivienda, construcción y saneam¡ento, rng. yuri Leonardo Burgos Gonzares, determina finarmenteqUC EL INMUEBLE DE INSPECCION SI CUMPLE CON LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD EN
EDlFlcAcroNEs DE DEFENSA crvlL VTGENTE, adjuntándose para acred¡tar tal sltuacrón, el rnforrne
del ITSE Posterior a la Licénc¡a de Func¡onamlento.

Que med¡ante er rnforme Ne 564-2022-oAr-MDp, de ra fecha 20 de set¡embre der 2022
emitido por el Asesor Jurídico-MDp, hace de conoc¡miento que, habiendo anarizado et expeaienie
en menclón, se llega a ra concrus¡ón que se ha segu¡do er proced¡mrento estabrecido para estos
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ARTíCUIO 1

ARThUTO 2

)

ItrUNICIFALT DAE} DISTRITAL DEPAGA§ilIAYO

Efectos, habiéndose determ¡nado que er estabrecimiento rpAcHA cursrNE,, sr cuMpLE con

:il,1;.T,:,::e;l"i 
Edincac¡ones de oerensa ci,iip..lo;;;'";ae opinrón r"s"r q,".oi,"rp*d".

Que' en mér¡to a ro expuesto; y estando a ras atr¡buc¡ones conferidas en ra Ley N. 2797¿ Leyorgánica de Mun¡c¡par¡dades, Ley N' 29664 Ley der sNAcERi y su Regramento aprobado porDecreto supremo N' o¿r8-2011-pcM, !.v "' 
áozeq r"v-q;" estabrece Med¡das Trrbutarras,simpl¡ficaclón de Procédimientos yfermisos para la proro.-i¿i vL'n"rización de la rnversión en elPaís' Decreto supremo N'o2-2018-pcM, ReSramento a" rnrpá".¡on". Técn¡cas de seguridad enEd¡ficaciones, artÍculo.38 numeral 3By7 de l; Ley 27444. 

-'--'

SE RESUELVE:

': APROBAR ra finafización der trámite der proced¡mlento de rnspección Técnica desegur¡dad en Ed¡ficaciones rrsE para er estabrecimiento ob¡eto ae inspección carificadacon nlvel de RTESGO MEDO, segrÍn la matriz O" i¡".goi .paCHA 
cUtStNE,representada por Doña Em¡l¡a Alejandra Rodríguez ¡loyor,-.í giro: Restaurante,ub¡cados en: Jr. José Olayá Ne06_-sector i"ntro, 'piár¡*ia 

de pacasmayo,
Departamento de La Libertad,

'; DECIARAR, que el estabhcimiento TPACHA 
CUf$NE" de pacasmayo, Departámentode La Libertad, st cuuprE con.las condbion", ;;;sr.i;;;egrÍn Regtamento delnspecciones Técnicas d_e Seguridad en fdificaciones 1eg,f . ,, *. 002-2018_pCM;consecuentemente, EX,'DASE elcertiflcado de ,TSE par" 

"i "it"il".¡r¡"nto objeto deinspecc¡ón clás¡flcado con NTVEL DE RTESGO MEDto.

ulo 3:. Er cert¡ficado rrsE para er estabrecimiento objeto de ra inspección tiene vigencia dedos (02) años, se puntuarza que drcho estabráimrento ei menci¿n posteriormentepodrá ser mater¡a de inspecclón por elórgano e¡ecutanie Je acuerdo a ley.

ARTkUtO 4: NOTIFTCAR aradm¡nrstrado Doña Emil¡a Are.landra Rodríguez Hoyos er contenido de rapresente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIqUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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CERTIFICAID DE INSPECCIÓN TECMCA DE SEGURIDAO EN EDIFICACIONES PARAESTABLECIi/IIENTOS OBJETO DE ]NSPECOÓN CUSNCÁOOS CON NIVEL DE RIESGO TEDÍOSEGI¡N LA TATRIZ DE RIEsGos

.,ISTFIftAf OE

Nol -2022

"PACHA cutsr E,,

Ub¡cado en: JR. JOSE OLAYA N.OGSECTOR CENTRO

Distito' PACASMAYO

Provincia: PACASMAYO, Departamonto: LA L|BERTAD.

Solicitado pon EMtLtA ALEJANDRA RODR|GUEZ HOYO§.
El que suscfib€ cERTlFlca oue el Estable<*nimto objdo d€ lnspecdón ant€s 3€ñetedo ct lpLE @N LA8CONDICIONES T'E SEGURJDdD.

Cepacidad Máxima de la Edificadón: 2AV€lrÉ y Dosl pcrlom.

Area Ocupada: ,O.00 m2

G¡ro o adividad: RESTAURANT ptZZERtA.

Expediente M)881-202¿

VIGENqA: 2 AÑos RESoLUCK,N GERENGTAL ]f¡I6&2022€ . DP

LUGAR PACAsXAYO

28 <h gder$ro del1f22

27 do ,giod¡o &12024

FECHA DE EXPEOrcÉN

FECHA DE SOLICITUD OE RENOVACIÓN
Cfroi*. d,¡s hábiLa snt .io(e
a h ft.fie dr c.duddd)

FECHA DE CADUCIOAD 28 de seüembre d€l 202¡l

Lic lnga
Gf REN'',E I.IUNICIPAL

La Diüslón de Defensa civil de la- Municlpal¡dad D¡strital de Pacasmayo, en cumpt¡mtento de to estabtec¡doen.el D.s. No 002-2018-pcM, ha.realizado ra rnsñcr¡on-iEcnica áe ságJriüad 
"ñ 

ei¡ñáior., 
"rEstablec¡miento Objeto de lnspecc¡ón:

"El P'..üG C"dfcdo i¡ nsE no con tt¡v. .leo.ir¡dó.r -r¡f¡ pü¡ .l ft¡rdorúd.,l5 ót Edlcrri..!ú ot¡.b ñ t r?.cciá! o 9... d t¡|kb ü L .c{!tüd
lgIAi
- DE-rc-UEXDO A LO ESf aLECIOO EN EL neC¡.Arei.ro DE SrspEcctof€s IEcNtcás DE SEGLRD
-u m:-¡ra por.:i ÉrÉseift üñüEiñüeene sea Fnr¡ oo pG EL REspor{sftrr "ÉPgfftritr** 

poR oEcREros¡,,RErc
' EsrE cERrFrc Do DEBERA coroc Rs€ EN [r.¡ Lr.,c i usiór¡-oe¡¡ridiitÉsüüffi¡ío oB.iETo o€ r¡¡spEccrór.r
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